
  

 Se comunica a todo el personal laboral sujeto a uniformidad 

que desde el día 16 de septiembre de 2024 hasta el 15 de octu-

bre de 2024 estará abierto el plazo de presentación de solicitudes 

de calzado ortopédico, de modo que las peticiones que no hayan 

sido registradas en esa fecha no podrán ser atendidas. 

 El modelo para formular las peticiones se encuentra en el Por-

tal PeopleNet (SOLICITUD CALZADO INVIERNO), debiendo remi-

tirse a través de Sede Electrónica municipal o por Registro Gene-

ral / Auxiliares. 

 La solicitud deberá ir acompañada de INFORME MÉDICO en el 

que conste la necesidad de uso de calzado ortopédico. La fecha 

del informe no podrá exceder los seis meses de antigüedad des-

de la fecha de apertura del plazo de solicitudes.  

 

  LA SOLICITUD TAMBIÉN ESTÁ ALOJADA EN NUESTRA WEB 

                             

   PINCHE AQUÍ PARA DESCARGAR EN PDF 

 12 DE SEPTIEMBRE 2024 

Sindicato de Empleados Municipales 

C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 - 41004 SEVILLA  

TELEFONOS: 955 472 026 / 955 472 022 

 
 UN SINDICATO INDEPENDIENTE 

DIFERENTE, MODERNO, 

SIN COMPLEJOS NI ATADURAS 

SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES  -  AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 (Local Bajo).           41004 - SEVILLA 

 
 

              955 472 026 / 955 472 022           sem@sevilla.org      http://sem-aytodesevilla.org 

https://sem-aytodesevilla.es/wp-content/uploads/2024/09/SOLICITUD-CALZADO-ORTOPEDICO-INVIERNO-1.pdf

